
1/1 

rV2/nvV€/Jt.:Jiki Q/Vacwnd 
EXP-UNC: 2325/2008 de 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 379 por el Centro de Estudios 
Avanzados; atento lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Regla
mento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el Centro de Estudios 
Avanzados a fs. 379 Y. en consecuencia, modificar el arto 10 de la Resolu
ción del HCS nro. 218/08 donde dice: "...aprobar las modificaciones al 
Plan de Estudios de la carrera de Maestría en Comunicación y Cultura 
Contemporánea, obrante de fs. 361/363 Y 365 (fs.214) ...", debe decir: 
"...aprobar las modificaciones al Plan de Estudios de la carrera de Maes
tría en Comunicación y Cultura Contemporánea aprobado por Resolución 
HCS nro. 429/971 obrante de 's. 4/22 y 361 a 363 ... ". 

ARTíCULO 2.- Tome razón el Departamento de Actas, comuníque
se y pase para su conocimiento y efectos a la Subsecretaría de Posgrado 
de la Secretaría de Asuntos Académicos. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A g  E D S DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 
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